
  
 
 
  
  

 

 

INFORME PARCIAL N° 001-GADPRZH-2020 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA PARROQUIA ZHIDMAD, 

PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 

ANTECEDENTES.  

Con fecha 1 de abril de 2020, el Sr. José Víctor Lucero Domínguez, presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad, procedió a declarar 

en emergencia a la parroquia, acogiendo al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la 

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la 

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del coronavirus (COVID-

19). Y la petición de la COMISION DE EMERGENCIA PARROQUIAL (COPAE) la 

necesidad urgente de realizar las fumigaciones en los lugares públicos de la parroquia 

Zhidmad y la utilización de mascarillas de la población, considerando que existe un buen 

número de personas adultas mayores que son más vulnerables al COVID, así como 

personas que no pueden movilizar a adquirir una mascarilla por el estado de excepción y la 

situación económica. 

 

OBJETO. INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE LAS 

PRENDAS Y PRODUCTOS DE PROTECCIÓN. 

 

DESARROLLO:  

Adquisición N° 1 

Emitido la resolución de emergencia, el presidente Sr. José Lucero Domínguez, AUTORIZA 

la contratación y adquisición de bienes, (prendas de protección) para el personal del GAD 

Parroquial que realizar a las fumigaciones de áreas públicas y entradas a la parroquia.  

Analizado el estudio de mercado, se determina la más conveniente la cotización de la 

Proveedora María Isabel Ulloa Cabrera, adjudicando la orden de compra para la respectiva 

adquisición, estableciendo los plazos de entrega y el pago.  

Costo del Bien, El valor de la Adquisición es de $ 348.20 (Trescientos cuarenta y ocho 

dólares con 20/100) más el IVA, pagado a la entrega de la respectiva factura y de los bienes.  

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 4 de 

abril de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y la Sra. María Isabel Ulloa Cabrera. 

para la entrega recepción de prendas de protección y producto (alcohol antiséptico). Se 



  
 
 
  
  

 

 

procede a entregar al personal del GAD parroquial según acta entrega recepción No. 0015-

GADPZH-2020 y No. 0016-GADPZH-2020 Se adjunta los medios de verificación (fotos) en 

la parte final del informe.  

Adquisición N° 2 

Por la emergencia sanitaria, el concejo cantonal expide la ordenanza para el uso obligatorio 

de mascarillas, en todo espacio público de la jurisdicción cantonal de Gualaceo en razón 

de la declaración de emergencia nacional y cantonal y la sospecha del contagio de un 

paciente que traslado desde la Provincia del Oro a la Parroquia. El presidente Autoriza 

realizar los trámites pertinentes para la adquisición de 1000.00 mascarillas para entregar a 

la población. Después de realizar el estudio de mercado, se determina las más conveniente 

del proveedor FREYAN DANIEL CARDONA LUCERO, con ruc N° 0106204894001, 

realizando las respectiva adjudicación y orden de compra, estableciendo los plazos de 

entrega. 

Costo del Bien, El valor de la Adquisición es de $ 600.00 (Seiscientos dólares con 00/100), 

pagado a la entrega de la respectiva factura y de los bienes.  

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 21 

de abril de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y el Proveedor Freyan Daniel 

Cardona.   

La entrega se realiza a las familias más necesitadas dentro de la circunscripción parroquial 

rural, dando prioridad a la comunidad de Monjas, en donde se encuentra el paciente covid-

19 y un cerco epidemiológico de 25 personas, previa planificación de la junta parroquial 

con los servidores públicos y trabajadores tomando todas las precauciones del caso, 

informando que al monto se encuentra en la etapa de entrega.  

 

Zhidmad, a 24 de abril del año 2020. 

 

  

 

Sr. José Lucero Domínguez                                            Ing. Mery Bustamante         

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD                    ADMINISTRADORA DEL PROCESO 
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INFORME PARCIAL N° 002-GADPRZH-2020 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA PARROQUIA ZHIDMAD, 

PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 

ANTECEDENTES.  

Con fecha 1 de abril de 2020, el Sr. José Víctor Lucero Domínguez, presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad, procedió a declarar 

en emergencia a la parroquia, acogiendo al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la 

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la 

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del coronavirus (COVID-

19). Y la petición de la COMISION DE EMERGENCIA PARROQUIAL (COPAE) la 

necesidad urgente de realizar las fumigaciones en los lugares públicos de la parroquia 

Zhidmad y la utilización de mascarillas de la población, considerando que existe un buen 

número de personas adultas mayores que son más vulnerables al COVID, así como 

personas que no pueden movilizar a adquirir una mascarilla por el estado de excepción y la 

situación económica. 

 

OBJETO: INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE LAS 

PRENDAS, PRODUCTOS DE PROTECCIÓN Y LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA 

DE KITS ALIMENTICIOS PARA LAS PERSONAS VULNERABLES DE LA 

PARROQUIA ZHIDMAD.  

DESARROLLO:  

Adquisición N° 3 

Emitido la resolución de emergencia, el presidente Sr. José Lucero Domínguez, AUTORIZA 

la contratación y adquisición de bienes, (prendas de protección) para el personal del GAD 

Parroquial que realizar a las fumigaciones de áreas públicas y entradas a la parroquia.  

Analizado el estudio de mercado, se determina la más conveniente la cotización de la 

Proveedora María Isabel Ulloa Cabrera, adjudicando la orden de compra para la respectiva 

adquisición, estableciendo los plazos de entrega y el pago.  

 

Costo del Bien, el valor de la adquisición es de $ 106.00 (Ciento seis dólares con 00/100) 

más el IVA, pagado a la entrega de la respectiva factura y los bienes.  



  
 
 
  
  

 

 

 

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 24 de 

abril de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y la Sra. María Isabel Ulloa Cabrera. 

para la entrega recepción de prendas de protección y producto (alcohol antiséptico). Se 

adjunta los medios de verificación (fotos) en la parte final del informe.  

 

Adquisición N° 4 

Con fecha 20 de abril de 2020, el presidente del GAD Parroquial pone en conocimiento que 

se requiere adquirir productos para la elaboración de 500 kits alimenticios para entregar a 

la población vulnerable de Zhidmad, por el brote de la corona virus covid-19. El presidente 

autoriza realizar los trámites pertinentes para la respectiva adquisición. Se procede a 

realizar el estudio de mercado, se solicita tres cotizaciones, luego de receptar mediante 

correo electrónico, se procede a realizar el cuadro comparativo y se determina las más 

conveniente la proforma del Sr. Proveedor WILSON ABEL ALAVA ALAVA, 

Representante Legal de A$A DISTRIBUCIONES. 

 

Con Resolución N°018-GADPRZH-2020, de fecha 23 de abril del 2020, el Sr. presidente 

del GAD Parroquial. Señor José Lucero Domínguez, Adjudica al Sr. Proveedor WILSON 

ABEL ALAVA ALAVA y se realiza la respectiva orden de compra, por el valor de $ 

5415.00 (Cinco mil cuatrocientos quince 00/100). 

 

Con comunicación N° 030-GADPRZH-2020, del 23 de abril de 2020, el presiente solicita a 

la Secretaria-Tesorera, se realice el respectivo contrato para la “ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS PARA LA ELABORACION DE 500 KITS ALIMENTICIOS PARA 

ENTREGAR A LA POBLACION VULNERABLE DE ZHIDMAD, POR EL BROTE DEL 

CORONA VIRUS” 

Costo del Bien,  

El valor del Contrato de Emergencia es de $ 5415.00 (Cinco mil cuatrocientos quince 

00/100), de los Estados Unidos de Norte América, Valor que no grava IVA. El mismo que 

fue cancelado a la entrega de los bienes y de la respectiva factura. 

PRODUCTOS PARA LA ELABORACION DE 500 KITS ALIMENTICIOS  

Cantidad  Descripción P. UNITARIO P. TOTAL  

50 ARROZ RUBBI QQ 44.0000 2200.00 



  
 
 
  
  

 

 

200 DELICIA 400GR BL LAZO ILUS *25 0.5500 110.00 

300 Delicia 400GR BL LAZO REDONDO *25 0.5500 165.00 

500 KUAQUER 500 GR *25 0.9000 450.00 

500 ACEITE ALESOL 900CC BOTELLA *15 1.3500 675.00 

5 LENTEJA QQ 65.0000 325.00 

5 ARVEJA AMARILLA QQ 45.0000 225.00 

500 AZUCAR TRONCAL 1KL *50 0.8000 400.00 

500 CRI SAL 1KL *50 0.4800 240.00 

500 ATUN REAL 160 GR. *48 1.2500 625.00 

  TOTAL  5415.00 
Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción de “adquisición 

de productos para la elaboración de 500 kits alimenticios para entregar a la población 

vulnerable de Zhidmad, por el brote de la corona virus”, con fecha 30 de abril de 2020, 

entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad, representado por el Sr. José Lucero 

Domínguez y proveedor Sr. Wilson Abel Alava Alava, representante legal de A$A 

distribuciones. 

 

Elaboración de KITS Alimenticios. 

El 1 de mayo se realiza los kits alimenticios con el apoyo de los presidentes de las 

comunidades en el salón del GAD Parroquial, y se realiza la depuración de los listados, 

favoreciendo a las personas vulnerables, familias más necesitadas dentro de la 

circunscripción parroquial, la entrega se realiza por comunidades: Bellavista, Centro 

Parroquial, Chico Lalcote, Chilla, Gordeleg, Guayan, Monjas, San José, presidida cada una 

por el presidente. Se adjunta fotografías como medio de verificación.  

 

Zhidmad, 8 de mayo del año 2020. 

  

 

Sr. José Lucero Domínguez                                            Ing. Mery Bustamante         

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD                    ADMINISTRADORA DEL PROCES 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

ANEXOS TRAJES DE SEGURIDAD  
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ANEXOS DE ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS  

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 



INFORME PARCIAL N° 003-GADPRZH-2020
DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA PARROQUIA ZHIDMAD,

PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19)
ANTECEDENTES.
Con fecha 1 de abril de 2020, el Sr. José Víctor Lucero Domínguez, presidente del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad, procedió a declarar

en emergencia a la parroquia, acogiendo al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del coronavirus (COVID-

19). Y la petición de la COMISION DE EMERGENCIA PARROQUIAL (COPAE) la

necesidad urgente de realizar las fumigaciones en los lugares públicos de la parroquia

Zhidmad y la utilización de mascarillas de la población, considerando que existe un buen

número de personas adultas mayores que son más vulnerables al COVID, así como

personas que no pueden movilizar a adquirir una mascarilla por el estado de excepción y la

situación económica.

OBJETO: INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE LAS
PRENDAS, PRODUCTOS DE PROTECCIÓN Y LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA
DE KITS ALIMENTICIOS PARA LAS PERSONAS VULNERABLES DE LA
PARROQUIA ZHIDMAD.
DESARROLLO:
Adquisición N° 5
Emitido la resolución de emergencia, el presidente Sr. José Lucero Domínguez, AUTORIZA
la contratación y adquisición de bienes, (producto de fumigación) para realizar las

fumigaciones de áreas públicas de la parroquia. Con requerimiento N° 044-GADPRZH-2020

de fecha 7 de mayo de 2020, el presidente solicita la necesidad de adquirir el amonio

cuaternario, considerando que el producto para realizar las fumigaciones esta agotando.

Analizado el estudio de mercado, se determina la más conveniente la cotización de la

Proveedora Cabrera Pillco José Francisco, adjudicando la orden de compra para la

respectiva adquisición, estableciendo los plazos de entrega y el pago.



Costo del Bien, el valor de la adquisición es de $ 80.00 (Ochenta dólares con 00/100) más

el IVA, pagado a la entrega del bien y la factura.

PRODUCTOS PARA LA ELABORACION DE 500 KITS ALIMENTICIOS
Cantidad Descripción P. UNITARIO P. TOTAL

4 AMONIO CUATERNARIO GALONES 20.00 80.00
TOTAL 80.00

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 18 de

mayo de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y el proveedor Cabrera Pillco

José Francisco. para la entrega recepción de “adquisición de producto para realizar
las fumigaciones en las áreas públicas y lugares de los afectados, por el brote
de la corona virus”.

Adquisición N° 6
Co requerimiento N° 041-GADPRZH-2020, de fecha 29 de abril de 2020, el presidente del

GAD Parroquial pone en conocimiento que se requiere adquirir productos para limpieza

como detergente y cloro para desinfectar. Se procede solicitar las cotizaciones, realizado el

cuadro comparativo se determina adquirir a la proveedora Ligia Violeta Rodas Pacheco, se

considera que es la señora de la localidad.

Con Orden de compra N°028-GADPRZH-2020, de fecha 8 de mayo del 2020, el Sr.

presidente del GAD Parroquial. Señor José Lucero Domínguez, y Celia Llivichuzca en

calidad de Secretaria Tesorera, se solicita la adquisición.

Costo del Bien, el valor es de $ 41.04 (Cuarenta y un dólares con 04/100), de los Estados

Unidos de Norte América, más el IVA. el mismo que es cancelado a la entrega del bien y la

factura.

PRODUCTOS PARA LA ELABORACION DE 500 KITS ALIMENTICIOS
Cantidad Descripción P. UNITARIO P. TOTAL

10 Detergente de 1000g 2.68 26.80
16 Cloro botella 500 ml 0.89 14.24



TOTAL 41.04

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción de
“ADQUISICION DE PRODUCTOS PARA LAS FUMIGACIONES DE LAS AREAS
PUBLICAS, POR EL BROTE DEL CORONA VIRUS”, con fecha 21 de mayo de 2020,
entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad, representado por el Sr. José Lucero
Domínguez y proveedor Sra. Ligia Violeta Rodas Pacheco.

Zhidmad, 22 de mayo del año 2020.

Sr. José Lucero Domínguez Ing. Mery Bustamante

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD ADMINISTRADORA DEL PROCES

































  
 
 
  
  

 

 

INFORME PARCIAL N° 004-GADPRZH-2020 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA PARROQUIA ZHIDMAD, 

PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 

ANTECEDENTES.  

Con fecha 1 de abril de 2020, el Sr. José Víctor Lucero Domínguez, presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad, procedió a declarar 

en emergencia a la parroquia, acogiendo al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la 

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la 

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del coronavirus (COVID-

19). Y la petición de la COMISION DE EMERGENCIA PARROQUIAL (COPAE) la 

necesidad urgente de realizar las fumigaciones en los lugares públicos de la parroquia 

Zhidmad y la utilización de mascarillas de la población, considerando que existe un buen 

número de personas adultas mayores que son más vulnerables al COVID, así como 

personas que no pueden movilizar a adquirir una mascarilla por el estado de excepción y la 

situación económica. 

Con fecha 30 de mayo de 2020, se realiza un acto administrativo Nro. 022-GADPRZH-

2020 de “AMPLIACION DE PLAZO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA 

PARROQUIA ZHIDMAD, PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19)” 

OBJETO: Informar sobre el proceso de adquisición de las prendas, productos de 

protección y la adquisición y entrega de kits alimenticios para las personas 

vulnerables de la parroquia Zhidmad.  

DESARROLLO:  

Adquisición N° 7 

Emitido la resolución de emergencia, el presidente Sr. José Lucero Domínguez, AUTORIZA 

la contratación y adquisición de materiales de aseo (gel antimaterial, jabón líquido, 

dispensadores y sprays) para las áreas externas de utilidad de público que ingresan al 

GAD Parroquial. Con requerimiento N° 049-GADPRZH-2020 de fecha 19 de mayo de 2020, 

el presidente solicita la necesidad de adquirir el gel antimaterial, jabón líquido y 

dispensadores.  

Analizado el estudio de mercado, se determina la más conveniente la cotización de la 

Proveedora DIANA XIMENA VILLAVICENCIO QUIZHPI, adjudicando la orden de compra 

para la respectiva adquisición, estableciendo los plazos de entrega y el pago.  



  
 
 
  
  

 

 

 

Costo del Bien, el valor de la adquisición es de $ 135.50 (Ciento treinta y cinco dólares con 

50/100) más el IVA, pagado a la entrega del bien y la respectiva factura.  

 

 CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO U. PRECIO T. 

2 Galones de Gel antiséptico  18.00 36.00 

2 Galones de jabón antimaterial  4.00 8.00 

2 Dispensador de gel  15.00 30.00 

2 Dispensador de P HIGIENICO 17.00 34.00 

10 Atomizadores 2.75 27.50 

    SUBTOTAL  12% 135.50 

    IVA12% 16.26 

    TOTAL 151.76 

 

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 5 de 

junio de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y el proveedor DIANA XIMENA 

VILLAVICENCIO QUIZHPI. para la entrega recepción de “adquisición de materiales de 

aseo (gel antimaterial, jabón líquido, dispensadores y sprays).   

 

Zhidmad, 10 de junio del año 2020. 

  

 

Sr. José Lucero Domínguez                                            Ing. Mery Bustamante         

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD                    ADMINISTRADORA DEL PROCES 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

 



  
 
 
  
  

 

 

INFORME PARCIAL N° 005-GADPRZH-2020 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA PARROQUIA ZHIDMAD, 

PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 

ANTECEDENTES.  

Con fecha 1 de abril de 2020, el Sr. José Víctor Lucero Domínguez, presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad, procedió a declarar 

en emergencia a la parroquia, acogiendo al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la 

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la 

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del coronavirus (COVID-

19).  

Con fecha 30 de mayo de 2020, se realiza un acto administrativo Nro. 022-GADPRZH-

2020 de “AMPLIACION DE PLAZO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LA 

PARROQUIA ZHIDMAD, PRODUCTO DEL BROTE DEL CORONAVIRUS (COVID-19)” 

OBJETO: Informar sobre el proceso “ADQUISICION DE MASCARILLAS DE TELA 

ANTIFLUIDO, ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA DEL CORONA VIRUS 

COVID-19” 

DESARROLLO:  

Adquisición N° 7 

Emitido la resolución de emergencia, el presidente Sr. José Lucero Domínguez, AUTORIZA 

la contratación y adquisición MASCARILLAS, Con requerimiento N° 044-GADPRZH-2020 

de fecha 7 de mayo de 2020, el presidente solicita la necesidad de adquirir MASCARILLAS. 

Analizado el estudio de mercado, se determina la más conveniente la cotización del 

Proveedor FREYAN DANIEL CARDONA LUCERO, adjudicando la orden de compra para 

la respectiva adquisición, estableciendo los plazos de entrega y el pago.  

 

Costo del Bien, el valor de la adquisición es de $ 230.00 (Doscientos treinta dólares con 

000/100) valor que no grava IVA, pagado a la entrega del bien y la respectiva factura.  

 

CANTID

A  
DESCRIPCIÓN 

U. 

MEDID

A 

PRECIO U. 
PRECIO 

T. 

200 Mascarillas de tela antifluido, con doble tela  UNIDAD  1.15 230.00 



  
 
 
  
  

 

 

  
  SUTOTAL  230.00 

    

SUBTOTAL  

12% 0.00 

    
    

      TOTAL  230.00 

 

 

Entrega Recepción de los Bienes. Se suscribe el acta entrega recepción con fecha 22 de 

junio de 2020, entre el Gobierno Parroquial de Zhidmad y el proveedor FREYAN 

DANIEL CARDONA LUCERO para la entrega recepción de mascarillas.  

 

Zhidmad, 25 de junio del año 2020. 

  

 

Sr. José Lucero Domínguez                                            Ing. Mery Bustamante         

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD                    ADMINISTRADORA DEL PROCES 
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